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k PRECIOS CONVENCIONALES

5 cts E diario insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares y navalest siempre que 

- . _.1 Dirección los estime compatibles con las leyes y consideración públicas.
5 cts.

TODA LA CORRESPONDENOA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

A estudiar
las reformas

El Gobierno se ocupó en el Consejo 
que celebró anteanoche, según la refe 
rencia dada por el Presidente, de las 
cuestiones relativas á la reorganización 
militar que tiene en proyecto el minis
tro de la Guerra.

Manifestó el Sr. Dato que se habían 
fijado principalmente en el Estado Ma
yor Central y en la reforma de la Ley 
Constitutiva del Ejército.

El contenido de esa nota oficiosa ver
bal, con ser tan lacónica, tiene una gran 
transcendencia.

Debemos fijar en ello la atención con 
detenimiento.

El celebrarse el Consejo en el Palacio 
de Buenavista, aunque en la apariencia, 
y aun en parte, fuese por razón de la en
fermedad del general Echagüe, como 
afortunadamente está ya bien, debió obe
decer justamente á la calidad de lo que 
había de tratarse, que acaso requiriera 
algunas aclaraciones técnicas y gráficas 
no transportables, como también pudo 
relacionarse con lo mismo cierta impor
tantísima visita de cortesía.

De todos modos, es lo cierto que el 
Gobierno va derecho á reformar la fuer
za militar naval, y que la promesa he
cha por el conde del Serrallo á las Cor
tes, no fué uno de tantos fuegos de arti
ficio como se suelen lanzar desde el ban
co azul. Fué la manifestación de un pro
pósito firme y decidido, que comenzará á 
tener realidad muy pronto

Al empezar por el Estado Mayor Cen
tral, se indica el juicioso deseo de empe
zar por la cabeza, como así lo afirma 
también el haberse ocupado de la refor
ma de la Ley Constitutiva.

Estamos muy acostumbrados á que se 
hagan reformas á retazos y á que se em
piece la easa por el tejado, y no puede me
nos de aplaudirse el propósito que se vis
lumbra de llevar al Parlamento las re
formas completas, y en su totalidad, que, 
sin duda, es el modo único de que se 
puedan apreciar el todo y las partes.

Es decir, podrá apreciarse el conjunto, 
su resultado probable, su coste y, en ge
neral, el estado final en que ha de que
dar el aseguramiento de la defensa na
cional.

Se calculará de esta manera el tiem
po y el esfuerzo á emplear para el arti
llado y defensa de costas, puertos y fron
teras; para el establecimiento de vías es
tratégicas; para la adquisición de mate
rial, municionamiento, equipo, arma
mento, etc., etc.

Se conocerá el modo de atender á la 
instrucción, á la movilización, á la con
centración y á todos los actos, en fin, que 
un día hayan de ejecutarse para poner 
en movimiento y en servicio útil esa 
grande y complicada máquina que haga 
á España respetada en tierra, en el mar 
y en sus posesiones extra peninsulares.

Al mismo tiempo que se podrá estu
diar si es, como creemos, un conjunto 
armónico, podrán apreciarse cada una 
de sus partes con exactitud; porque se 
relacionará entre sí y con el todo; no 
produciendo, tal vez, las alarmas que 
ocasiona cualquier proyecto aislado cuya 
eficacia no se ve ni cuyas consecuencias 
se miden sin el conocimiento necesario 
del pensamiento matriz que la inspira.

El general Echagüe ha probado ya 
que tiene la necesaria ductilidad y el 
conveniente buen sentido para admitir 
de las Cortes las modificaciones á sus 
proyectos que no afectan á la esencia de 
los mismos.

Por eso creemos firmemente que res
pecto de estos que han de ser de enorme 
transcendencia, con mayor razón proce
derá con igual transigencia, y aún es 
más, consideramos que con gusto ha de 
ver que se señalen cuestiones de detalle 
que los mejoren. Y decimos que los me
joren, pudiendo lo mismo decir que los 
perfeccionen, porque como no existe 
obra humana que sea perfecta, si bien 
en el fondo, en la esencia, estimamos 
que la obra ha de ser inmejorable por 
el fin que la preside, en los detalles, 
probablemente procederá el que se» le 
den ciertos toques para salvar, ya dere
chos, ya necesidades que no hayan, podi-

: do verse al confeccionar los proyectos.
Con todo el interés que el asunto me

; rece estudiaremos cada cuestión deteni- 
i damente, expondremos juicios y contri- 

■ huiremos en la medida de nuestra mo- 
1 destia á que se realicen las rectificacio-
• nes que convengan.

FIRMA DEL REY
Guerra.

El ministro de la Guerra ha sometido 
esta mañana á la firma regia un decreto 
indultando de la pena de muerte al sol
dado voluntario del regimiento del Rey, 
Luis Mola Marcos, por el delito de aban
dono de servicio, estando de centinela al 
frente del enemigo, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurrieron 
en la comisión del hecho.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Opciab del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Residencia.
Se autoriza al general de brigada don 

José Donat y Mora, para que fije su resi
dencia en Valencia en situación de cuar
tel.

Vuelta á activo.
Se le concede al músico mayor de pri

mera D. Braulio Uralde.
Inválidos.

Se concede ingreso en Inválidos al pri
mer teniente de la Guardia civil D. Ani
ceto Gómez.

Supernumerario.
Se concede el pase á esta situación, al 

auxiliar segundo de Intendencia- D. Ra
fael Bou.

Destinos.
En Comisión á Melilla, durante el pe

ríodo de instrucción de los reclutas de 
Artillería, á los segundos tenientes don 
José Bermudo y D. Angel Montero.

Retiros.
Se concede el retiro al coronel de Ca

ballería D. Vicente Lobo; teniente coro
nel de Artillería D. Miguel Monche, te
niente coronel de Caballería D. Román 
Navarro, subinspector farmacéuico don 
Juan Revilla, al archivero tercero de 
Oficinas militares D. Juan Puertas y á 
los primeros tenientes de Carabineros 
D. Manuel González y D. Emilio Asensio.

Suboficiales.
Ha sido destinado á las Fuerzas indí

genas de Larache, el suboficial D. Luis 
Mora Silva.

Desde Ferrol
El temporal.—Cañonee para el cMIfoneo 

Xlli»
FERROL, 30.—El acorazado «España», 

que debía entrar en el dique Reina Vic
toria y que se preparaba para empren
der su viaje á América, ha suspendido la 
operación por temor á que el viento hu
racanado le produjese averías.

Al cruzar la ría, ha zozobrado una em
barcación.

Procedentes de Trubia y Plasencia han 
llegado varios cañones de pequeño cali
bre con destino al acorazado «Alfonso 
XHI».

Esto evitará el despido de obreros del 
arsenal, que trabajarán en el montaje 
de la artillería.

Los agricultores se quejan de los gran
des daños que les ha causado el tempe- 
ral en los sembrados.

Incendio en Correos
Ayer se produjo un alarmante incen

dio en el último piso del edificio que 
ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

En el acto se transmitió aviso telefó
nico á la Dirección de incendios, y los 
bomberos se personaron en el lugar del 
suceso, procediendo á extinguir el fue
go, que no obstante su aparente voraci
dad de principio, fué fácilmente domina
do, merced á los acertados trabajos del 
servicio.

El fuego se originó en un cable de los 
que cruzan el tejado, no habiendo que 
lamentar otras consecuencias que los 
desperfectos producidos en las tejas y 
en una chimenea.

la astronomía en 1915
FENÓMÍNOS ASTRONÓMICOS PRINCIPALES 

QUE OCURRIRÁN ,
Ya es ley conocida de antiguo por los 

astrónomos que el número mayor de 
eclipses(deSoly de Luna juntos) que pue
den observarse en un año no pasa de sie
te ni es menor de dos, y que, cuando son 
dos, ambos son de Sol. Precisamente, en 
1915, ocurrirá este caso particular: sólo 
dos eclipses podrán observarse, y los dos 
serán de Sol.

El primero tendrá lugar el 14 de Fe
brero, y será anular de Sol. La circuns
tancia de ser anular le quita ya mu
cha importancia científica al fenómeno.

Por otra parte, serán pocos los países 
habitados de la Tierra que podrán con
templarlo como anular y hasta como 
parcial. En efecto; la faja de anularidad 
cruza el Océano do las Indias, la Austra
lia y se pierde en plene Océano Pacífico. 
Gomo parcial, apenas podrá observarse 
en ningún continente. Inútil es decir, 
pues, que el citado eclipse será comple
tamente invisible en España y en Amé
rica.

El segundo y último eclipse del año 
ocurrirá el 10 de Agosto, será anular de 
Sol y también será completamente invi
sible en España y en América. La faja de 
anularidad pasa, por entero, en el Océa
no Pacífico, y como parcial no podrá ob
servarse casi desde ningún sitio de tie
rra firme.

Si bien será poco nutrido el año 1915 
en fenómenos astronómicos especiales, 
no faltará abundante materia para toda 
suerte de estudios, pues mucho mayor 
interés científico tiene, en conjunto, la 
observación de los aspectos celestes nor
males que el de determinados fenóme
nos de carácter excepcional. Por lo de
más, Saturno presentará sus anillos en 
su abertura casi máxima, lo cual facili
tará, como ya ha ocurrido en años ante
riores, la observación de este sorpren
dente sistema anular, que no necesita de 
muy potentes instrumentos para ser ad
mirado. La época mejor para observarlo 
será durante el invierno, al principio y 
al final del año.

El cielo estrellado ostentará, como 
siempre, sus infinitas maravillas y un 
campo inagotable de investigación para 
el aficionado y el astrónomo profesional, 
y podemos tener la más absoluta seguri
dad, ateniéndonos á los precedentes, de 
que no faltarán imprevistos cometas que 
contribuirán á aumentar el interés as
tronómico del año.

Para gozar de las esplendideces del 
Cielo no son indispensables, ni mucho 
menos, poderosos y complicados instru
mentos. Con anteojos pequeños, hasta de 
los llamados de larga vista, pueden efec
tuarse muy buenas observaciones, y con 
unos simples gemelos de teatro es posi
ble realizar observaciones muy impor
tantes sobre los cambios de brillo de 
ciertas estrellas variables. Las curvas 
de luz que se obtienen con dichas obser
vaciones, pero perseverantes, proporcio
nan datos de altísimo valor para la de
terminación de los elementos de los sis
temas físicos, que generalmente consti
tuyen las tales variables, ya que, por lo 
común, estas oscilaciones de luz débense 
á eclipses ó á interrupciones de cuerpos 
opacos ó luminosos delante de otros lu
minosos.

Otras observaciones interesantes que 
pueden efectuarse á simple vista, sin ins
trumento alguno, son las de enjambres 
meteóricos ó de estrellas fugaces, que en 
ciertas épocas del año aparecen abun
dantísimas. Indudablemente que una de

las lluvias meteóricas más notables y la 
que mejor se presta para ser observada 
es la llamada de las Perseidas (por irra
diar dichas estrellas fugaces de la cons
telación de Perseo), las cuales pueden 
observarse muy bien durante las noches 
del 11 y del 12 del mes de Agosto.

El encanto que proporciona este con
junto de espectáculos y los beneficios que 
pueden reportar á la ciencia pura tales 
contemplaciones, cuando se llevan con 
método científico, pagan con creces las 
pequeñas molestias que á veces ocasiona 
el llevar á la práctica los ideales cientí
ficos que alienta todo espíritu culto y 
progresivo.

Je«é Com«s Solá.
_ _ —-nm°TTnwrrn-ii-------------- -

¡SE ESTA PONIENDO LA ViDA!

Inconveniente del robo
en pequeña escala

Es una historia bien triste: Una tra
gedia silenciosa, desarrollada anoche en 
el calabozo de una comisaría.

Cecilia Gallo, carnicera de la calle del 
Espíritu Santo, observó que su depen
diente guardaba una cosa bajo la blusa; 
influida tal vez por el repertorio poli
ciaco de Price, meditó breves momentos 
como meditan los detectives ingleses; 
paseando á grandes pasos por el despa
cho. - ,

Después, y empleando el método de
ductivo—de resultados tan excelentes— 
cogió al buen hombre por un brazo y le 
dije:

—¡A ver que s‘aguardao ahí el pollo!
El dependiente, pálido y balbuciente, 

sacó el cuerpo del delito: unas manos de 
cordero que pensaba llevarse á casa; las 
manos de cordero dan un excelente cal
do gelatinoso á pesar de valer bien po
co; debían ser del agrado de aquel irres
petuoso para con la propiedad ajena; tal 
vez le gustaban mucho á sus hijos.

La dueña se indignó; ¿qué le parece á 
ustedes, este hombre que me roba en mi 
propia casa, de modo tan escandaloso?; 
los gritos atrajeron público; cuando el 
ladrón, momentos después, era conduci
do por los guardias, en unión del cuerpo 
del delito, la calle era un hervidero.

Cruzó el hombre, cubriéndose el ros
tro con las manos; sobre sus cuarenta 
años de edad, sobre toda una vida de 
honradez y trabajo canallescamente re
compensado, se desplomaban aquellas 
manos de cordero, que le llevaban á la 
cárcel, arrebatándole el pan del hogar, 
las caricias de los hijos, el dulce amor 
de la esposa...

Ya en la Comisaría, la denuncianta 
relató cómo sorprendió el hurto, forma
lizando su acusación; una vez oída, se 
ordenó que el denunciado acudiese á de - 
clarar, y cuando el guardia encargado 
de la custodia del calabozo, abrió el que 
ocupaba Pedro Feito—así se llamaba es
te desgraciado—; lo encontró muerto: 
pendía de una cuerda atada á la reja...

Enloquecido por la vergüenza, oyén
dose llamar ladrón, cuando tal vez no 
creyera que era serlo llevarse unas ma
nos de cordero, que en otras partes se 
tiran con los desperdicios, decidió ma
tarse.

La vida se está poniendo imposible: la 
opinión se escandaliza cuando un infe
liz roba un pan ó cena de balde por sor
presa, ó se usufructúa unas manos de 
cordero.

El robo al menudeo es indigno de per
sonas decentes; denota pésimo gusto hur
tar esas porquerías.

El epílogo es muy lógico: los infelices 
que lo practican se ven azuzados por to
dos, salpicados por el espumarajo que 
suelta el honorable panadero ó tendero 
víctima del hurto; con las manos atadas 
á la espalda camino de la Comisaría; es
cuchan el chirriar de cerrojos, los pasos 
de los vigilantes que le custodian...

Se asustan, lloran, se arrepienten, fué 
el hambre la ladrona, los hijos que le 
pedían; y unos se resignan y sufren su 
condena con resignación de mártir, y 
otros se acaloran y se ahorcan ó se dan 
un tajo...

Poca práctica!
Roberto de Vivar.

COMO LA BOLA DE NIEVE

Apropósito de un cuento
Cuando escribí mi artículo «Amasijo 

lantástico» y lo remití al periódico, au
torizándole para publicarlo como de re
dacción, no fué mi ánimo molestar al 
digno personal que se cree ofendido por 
mis palabras.

Lamento, sí, que se insertase su rec
tificación sin dármela á conocer, para 
que en el mismo número fuesen mis ob
servaciones y constase que no molesta 
quien se limita á exponer la verdad, pe
ro, si aun ésta desagradase, me callaría 
en lo sucesivo.

En vista, pues, de ello, no quiero, ni 
deseo que mi nombre se revele. Si estas 
líneas se publican serán bajo la respon
sabilidad de la redacción. .

Y vamos con las observaciones que de
bo hacer.

»• •
Decía yo en mi artículo lo siguiente, 

con relación al personal de auxiliares de 
Artillería:

«En el personal de auxiliares de Arti
llería ingresan los artilleros, bien sean sar
gentos, cabos, obreros y licenciados, y aun 
los que padezcan inutilidad física con tal 
de que puedan prestar servicio', también 
los hay procedentes de paisano.»

¿Hay ofensa en esto? Ni la más leve, 
ni la más remota, ni en la intención 
ni en el concepto.

¿Hay error informativo? Se desprende 
que existe del siguiente párrafo de la 
rectificación publicada ayer, dicen así:

«En el personal de oficinas del material de 
Artillería no ingresan, üomo erróaeamente se 
afirma en el articulo de referencia, cabos, 
obreros y liceneiados, ni mucho menos los 
que padezcan inutilidad física, sino los sargen
tos que cuenten, per lo menos, seis añoi de 
efectivos servicios, de ellos cuatro en «1 em
pleo, y los brigadas y eubefloiales, dándoee 
preferencia á los procedentes del Arma de Ar
tillería, según R. O. de 5 de Diciembre de 
1912 (C. L. núm. 240) y previo el examen 
teórico y práctico correspondiente.»

Muy bien; pero como yo no invento y 
los datos que me sirven para documentar 
mis trabajos los tomo en los libros, he 
de confesar que mis afirmaciones están 
tomadas de la «Guía práctica militar del 
ciudadano» (editada en Madrid, escrita 
por el Sr. Martínez Frías, año 1912) que 
recopila lo referente á colectividades 
militares, situaciones, etc., etc., y en 
sus páginas 64 y 65 dice, refiriéndose al 
citado personal, lo siguiente:

«La clase no pericial (que es la aludi
da) se nutre de «argentos, cabos y sol
dados de Artillería, obteniendo el ingre
so por el siguiente orden de preferen
cia:
l .° Sargeatos en activo con seis ó 

más años de servicio.
2 .® Sargentos en activo con tres años 

de servicio ó licenciados con seis ó más.
3 .° Sargentos en activo ó licenciados.
4 .° Artificieros que tengan aproba

dos los dos años en la Pirotecnia de Se
villa. .

5 .° Obreros de las compañías que 
hayan cumplido su compromiso.

6 .° Cabos licenciados.
7 .° Artilleros licenciados.
La petición que pueden formular en 

cualquier tiempo, deben dirigirla al ge
neral jefe de la sección de Artillería del 
ministerio de la Guerra. ■

En el examen de los aspirantes que se 
practican en el Parque, que previamen
te y cada caso se dispone, son elegidos 
los que alcanzan mejor conceptuación, 
teniéndose también en cuenta los años 
de servicio, idoneidad, acrisolada hon
radez, buena letra los de oficinas y de
más circunstancias especiales.

Son preferidos en igualdad de condi
ciones, los que durante el servicio hayan 
quedado inútiles, pero en disposición de 
desempeñar estos destinos.»

En el libro mentado se hacen las si
guientes citas oficiales que comprueban 
dichos extremos:

Reglamento de 28 de Marzo del 78; 
Reales órdenes de 5 de Julio del 89; 15 
de Octubre del 94; 3 de Junio del 96, y 
10 de Abril del 97; Real decreto de 17 
Enero del 906 y Reales órdenes de 11 de 
Junio de 909 y 11 de Marzo de 910.

M.C.D. 2022
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¿Está equivocado el libro? ¿Exilien dis
posiciones posteriores que modifican lo 
que en él se dice?

Si algunas de estas dos cosas ocurren, 
mis afirmaciones serán erróneas; pero, 
¿ofensivas?

• •
. En el segundo párrafo de la rectifica

ción, se relacionan los lugares donde 
presta servicios dicho personal y se hace 
resaltar la importancia de tan diversos 
cometidos.

Conforme, y nunca lo puse en duda, y 
en más de una ocasión, en estas mismas 
columnas, escribí muchos artículos pi
diendo para el citado personal las mejo
ras á que son acreedores.

* 
• «

En el tercero y último párrafo afirman 
que no han solicitado, ni desean la for
mación de un Cuerpo único de Oficinas, 
ni la amalgama con ninguna otra colec
tividad.

También estoy conforme; ¿pero quién 
ha dicho que ellos hayan solicitado ni 
deseen tal fusión?

Me limitaba en mi artículo á comen
tar lo que en otro diario militar con
ceptuaban de canard, no á criticar la 
aspiración de ningún organismo que to - 
das son muy lógicas y respetables. 
^Esto es todo, y en todo ello no hay ni 
puede haber ofensa ni menosprecio, ni 
para unos ni para otros.

Hay que ver estos asuntos bajo el as
pecto técnico, no personal; y creo que de 
lo hasta ahora escrito por unos y otros 
se desprende: .

1/ Que es un canard esa especie cir
culada por la prensa, de que se deseaba 
amalgamar todos los cuerpos auxilia
res.

2.° Que tal amalgama no ei conve- 
veniente para el servicio.

Y 3.° Que no la desean, ni aspiran á 
ella ninguno de los actuales Cuerpos 
auxiliares.

Conste, por última ves, que estudiaba 
el asunto bajo el aspecto técnico, sin 
ánimos de rebajar méritos, ni de esta
blecer comparaciones que siempre son 
odiosas.

Todos los Cuerpos auxiliares en gene
ral, así como el personal de todas las Ar
mas, están necesitadas de mejoras en sus 
lueldos, de una mayor armonía entre la 
posición social que ocupan y sua medios 
económicos; es preciso equilibrar las es
calas y otras muchas cosas que la opi
nión espera de las anunciadas reorgani
zación y proyectos.

Y aquí hago punto, porque—abusando 
de la amabilidad del lector—me he ex
tendido tanto como convenía para termi
nar de esclarecer ciertos extremos nebu
losos, y ya para nadie será un secreto lo 
leal de mi proceder, y lo inocente de mi 
intervención en estos amasijos.

N. de la 2?.—Ayer, como se nos roga
ba, hicimos presente que no estuvo en 
nuestro ánimo molestar.

Hoy damos hospedaje á esas cuartillas, 
pero ha de perdonarnos el remitente que 
le digamos, que de igual modo que asu
mimos la responsabilidad al ponerlas co
mo de redacción, asumirmos también 
la de dar cabida á una rectificación, sin 
ponerlo en su conocimiento.

¿Qué derecho tiene para ello?

La Política
Promulgación de leyee.

El ministro de la Gobernación some
tió ayer á la firma del Rey la promulga
ción de las siguientes leyes:

Reformando el art. 21 de la ley de 12 
de Junio de 1912, relativa á las casas 
baratas.

Idem el art. 7.° de la ley de 26 de Ju
lio de 1912, referente al ensanche de 
Madrid y Barcelona.

Incluyendo en los beneficios del ar
tículo 7.° de la ley de reformas de Go- ' 
rreos y Telégrafos de 14 de Junio de " 
1909 á la ciudad de Santiago de Gom - 
postela.

De Estado. ■
Ayer conferenciaron con el ministro 

de Estado el embajador de Austria-Hun- ' 
gría, príncipe de Furstember, y el de 
Inglaterra sir Arturo Hardinge.

Con motivo de las fiestas de Año Nue
vo, las recepciones diplomáticas en el 
ministerio de Estado quedan suspendí - 
das hasta el 12 de Enero.

Dato enfermo.
El presídante del Consejo sufrió an

teayer un enfriamiento al salir de la . 
reunión de los ministros en Guerra.

A consecuencia de él, ayer no se atre
vió á levantarse, permaneciendo en el 
lecho todo el día.

El Sr. Dato hizo ya hoy eu vida habi 
ual.

MONUMENTO A MESONERO r

Su Alteza la Infanta doña Isabel, soompañada de loe hijos, sobrinos y nietos de D. Ramón de Mesonero Romana al pie 
del monumento inaugurado recientemente en el paseo de Recoletos.

* DESGRACIA DE AVIACION EN CUATRO-VIENTOS

í Muerte del capitán Castellvi
Un nuevo aviador militar ha rendido 

su tributo de sangre á la ciencia.
A la lista de los heroicos Bayo, Ramos 

y Cortijo, tenemos que agregar hoy el 
nombre de un capitán de Ingenieros, va
leroso, entusiasta y muy joven, cuya 
muerte deja un vacío muy grande en la 
aviación militar epañola.

El desgraciado suceso ocurrió esta ma
ñana en el aeródromo de Cuatro-Vien
tos. .

Según referencias que hemos podido 
recoger, el capitán Castellvi se encon 

c traban á eso de las nueve pilotando un 
' aparato «Forman».
! Se le vió perfectamente á unos 100 
' metros de altura, y que parí) la hélice, 
: apreciándose que bajaba planeando has
ta unos 60, en que cayó ya vertical
mente.

Acudieron sus compañeros extrayén
dole del aparato con gravísimas heri
das. Acto seguido fué transportado en 
un automóvil del Centro de Aviación al 
inmediato Hospital de Garabanchel, fa
lleciendo á poco de ingresar en dicho es
tablecimiento.

, El capitán Castellvi contaba veinti
siete años de edad; ingresó en la Acade
mia de Guadalajara el 1905, siendo pro
movido á primer teniente en Julio de 
1910, y en el pasado mes de Julio al em
pleo de capitán.

Brigadas de Artillería
Ascensos y destinos.—Ascienden á bri

gadas y pasan destinados á los Cuerpos 
que se expresan, los siguientes seño
res:

D. Valeriano Linares Alajarín, de la 
Comandancia de Melilla á la misma; don 
Laureano Trías Batalla, de la de Menor
ca á la misma; D. Juan Trinidad Leiva, 
de la Comandancia de Ceuta á la misma; 
D..Francisco Alvarez Roca, del regimien
to mixto de Ceuta al tercero de Montaña; 
D. Alfonso Navas Vázquez de la Coman
dancia de Ceuta á la misma; D Jesús Ri
ña Cabrito, de la Comandancia de Tene
rife á la misma.

D. Alejandro Escribano, de la Coman
dancia de Cauta á la misma; D. Miguel 
Luque Delgado, del 12.° montado al mis
mo; D. Lorenzo Gollonet Mejías, del re
gimiento montaña de Melilla; D. Maria
no Bayón Maestro, ^el segundo montado 
al décimo; D. Antolin García Conde, del 
segundo al décimo; D. Manuel Cervan
tes, de la segunda Sección de la Escuela 
Central de Tiro á la misma; D. Manuel 
Sánchez López, del octavo montado al 
noveno; D. José Pocoví Martorell, de la 
Comandancia de Mallorca á la misma.

D. Fausto Villarejo Guerra, del regi
miento montaña de Melilla al noveno 
montado; D. Paulino Torre Molinuevo, 
del tercero montado al mismo; D. Fran
cisco Alcántara Correa, de la Comandan
cia de Ceuta á la de Larache; D. Antonio 
Pérez Sáez, de la Comandancia de Car

tagena á la misma;' D. Francisco Adalid 
Campos, de la Comandancia de Ceuta á 
la de Larache; D. Simón Arredondo Lá
zaro, del segundo montado al cuarto de 
campaña.

Destinos.— Brigadas: D. Juan Más é 
Ivars, al noveno montado; D. Mariano 
Bayón, al décimo; D. Teófilo Gómez, al 
regimiento de Sitio; D. Antonio Moreno, 
á la Comandancia de Cádiz; D Diego Ga
rrido, á la de'Algeciras; D. Manuel Mo
reno, á la de Cartagena; D. José Carras
co, á la de Pamplona; D. José Ghillida, á 
la de San Sebastián, y D. Antonio Calvo 
y D. Francisco González, á la del Fe
rrol.

Li nmlmiisa
La campaña en Francia prosigue eon 

esa lentitud abrumadora que varias ve
ces hemos hecho notar. La persistencia 
en los partes oficiales de nombres dé po
siciones insignificantes demuestra lo que 
es la guerra en dicho teatro. Nunca pu
do aplicarse con más exactitud la frase 
de conquistar el terreno «palmo á pal
mo».

No se lucha por la conquista de todo 
un valle, por el paso de un río ‘impor
tante Basta con el dominio de unos me
tros, y apenas logrado, la zapa y el pico 
se encargan de actuar en ellos, para evi
tar su pérdida. Es el caso de un Ejército 
que para marchar de la Puerta del Sol á 
las Ventas del Espíritu Santo tardase un 
mes, y en los 60 partes oficiales bicoti- 
dianos se fuese repitiendo que se con
quistaba un trozo de la calle de Alcalá, 
con el señalamiento de cada una de sus 
construcciones, encrucijadas, fuentes y 
plazoletas. .

Quince días hace, por ejemplo, que es
taban los aliados á dos kilómetros de 
Roulers. Tan inmniente parecía el avan
ce por este punto, que la prensa inglesa 
dió por lograda su conquista. No obstan
te, Roulers sigue siendo alemán.

En las últimas jornadás se registran 
no sólo ataques franceses, sino1 contra
ataques alemanes. En Noulete son éstos 
quienes han atacado, y lo mismo en La 
Boiselle, ante Albert. Tres ataques ale 
manes se registran también en un solo 
día en la región‘ de Perthes.

En cambio los aliados se apuntan un 
éxito en Gtiivy, en las llanuras que do
mina el Aisne, al Norte de Soissons.

Péro repetimos que todo esto son ope
raciones de detalle, sin cambio esencial 
alguno, ni del lado germano, ni del la
do aliado.

En la parte de Rusia las operaciones 
son más activas. El espíritu maniobrero 
del general Hindenburg y del Gran Du
que Nicolás no se resignan á una lucha 
de posiciones.

Siguen los austro-alemanes combinan
do los ataques frontales con los movi
mientos desbordante!.

Para los primeros buscan el apoyo de

Fotografía de AIío bm.

Sochacwecz y Bolimow. Para el segundo 
se ha iniciado la segunda ofensiva por 
Mlawa.

Aparte de las operaciones militares, 
hay un hecho que merece comentario: el 
desembarco italiano en Valona, el Gi- 
braltar del Adriático.

A fines de Octubre dió comienzo Italia 
á una intervención activa y directa en 
los asuntos albaneses. El príncipe de 
Wied había dejado el Trono; Essad-Bajá, 
protegido por agentes italianos, había 
entrado en Durazzo; los turcos querían 
que fuese Monarca albanés nn hijo de 
Abdul-Hamid, el príncipe Bnrhan-Eddi- 
ne; en una palabra: la anarquía se ense
ñoreaba del país.

Era tal la anarquía, que existía un ré
gimen en Scutari (comisión mixta de 
criitianos y musulmanes), otro entre los 
mirditas (acaudillados par el príncipe 
Bid Doda), otro entre los malissores, una 
dominación de Essad-Bajá en Tirana y 
Durazzo, otra de los griegos en localida
des del Sur, y finalmente, Valona era 
administrada por una Comisión local.

Entonces fué cuando el almirante ita- । 
liano Patris desembarcó en Valona una 
«misión sanitaria». Después desembarca
ron los italianos en la isla de Sasseno, 
bahía de Valona. Grecia se aprovechó— 
quizás por aquello de á río revuelto— 
para ocupar parte de El Epico, y desem
barcar en Santi-Quaranta. '

Gomo el orden no se ha restablecido, 
Italia se ha creído en el caso de apoyar 
á su misión sanitaria, y de ahí el desem
barco de tropas en Valona. Grecia, por 
su parte, ha declarado que seguirá ad
ministrando El Epiro mientras duran las 
circunstancias actuales.

Gomo se ve, la independencia albane- 
sa, fórmula que las Naciones adoptaron j 
para no destrozarse; ha venido al suelo. -

Italia no abandonará, seguramente, ' 
su presa. Eso será una parte del precio ‘ 
de su neutralidad. Valona, llave del l 
Adriático meridional, codiciada por Aus- ' 
tria, apetecida por Grecia y Servia, en- j 
sueño de Italia, será italiana.

Y quizás algún día, andando el tiem
po, algún historiador de la Nación lati
na podrá escribir un capítulo «De cómo 
la neutralidad bien administrada, puede 
servir para engrandecer á un pueblo».

Operaciones militares =
EN FRANCIA Y BÉLGICA |

Coxíiunicaciones oficiales fraioesas. ;
BURDEOS, 29.—El parte oficial de las . 

tres de la tarde dice lo siguiente:
«En Bélgica nuestras tropas se han ? 

apoderado del pueblo de Saint-Georges, 
fortificándose en él.

Desde el Lys al Somme el enemigo se 
ha limitado á bombardear, con bastante 
violencia, nuestras posiciones de la re
gión de Echelle, Saint Aurin, Le Ques- 
noy y Buchoir, al Noroeste de Roye.

Calma en el frente entre el Somme y 
el Argonne.

Hemos ganado un poco de terreno en 
el Argonne, en el bosque de La Gru- 
rie, en el de Balante y en el de Gourté- 
Ghausse.

Sobre los altos del Mosa varios con-

traataques alemanes han sido r^ch'- 
z dos

En el bosque de Le B uc i 't (al Norte 
di'T-oy ■ ), el ení-minro, que había 
aP< de nuestras trinen ras cerca 
ie la p -sición del B ds B lié, a Oíste de 

Apremont, ha sido redi zado, después de 
tres contraataques sucesivos.

En la Alta Alsacia estamos cercando 
estrechamente Steinbach.

Después de un violento combate, nos 
hemos apoderado de las ruinas del casti
llo, situadas al Noroeste del pueblo.»

*
BURDEOS, 29.—El parte oficial de las 

diez de la noche dice que no se ha seña
lado ningún incidente digno de men
ción.

Del Cuartel general alemán.
NORDDEIGH, 29.—El gran Cuartel ge

neral alemán comunica lo siguiente:
«En Nieuport y al Sur de Iprés, los 

alemanes han ganado en pequeños en
cuentros algún terreno. Al Noroeste de 
Saint Henehould, los alemanes rechaza
ron varios fuertes ataques, con muchas 
bajas para los franceses, que dejaron al
gunos cientos de prisioneros en manos 
de los alemanes.

En un ataque emprendido por los ale
manes al Oeste de Apremont, en el bos
que Brulé, se apoderaron de tres ame
tralladoras y de una trinchera francesa.

Al Oeste de Sennhein, fueron rechaza
dos los ataques franceses.»

Bn la frontera rusa
CARNARVON, 29.—Un mensaje del 

Cuartel general ruso, de ayer, declara 
que entre el Pilitza y el Vístula supe
rior, los austro-alemanei han vuelto á 
la defensiva.

Los rusos tomaron á la bayoneta el 
pueblo Szitznika, que era desesperada
mente defendido por los auitriacos. Es
tos han sido obligados á abandonar defi
nitivamente la orilla izquierda del Nida.

Al Sur del Vístula superior, en el 
frente de Opatevec-Biecz, la lucha se 
desarrolla favorable para los rusos.

Del día 18 al 26, los rusos capturaron 
en dicha región 200 oficiales, 15.000 sol
dados y 40 ametralladoras. ‘

En la región de Dukla, en dirección al 
camino de Lisko, la retirada de los aus
tríacos se verifica precipitada y desorde
nadamente.

El día 26, los rusos cogieron allí 5 000 
prisioneros.

A.»...w ^*«6a^K«aeDÍÍIWB**W— 

El ministro íe Fomento en Ceuta
• i- wc-.—. ote KV-

Salida de Algeciras.
ALGECIRAS, 29.—El ministro de Fo

mento ha marchado é Ceuta en el vapor 
«Llórente».

Acompañan al Sr. Ugarte el goberna
dor civil de la provincia, el senador don 
lamón Carranza y el diputado á Cortes 

D. José Luis Torres, además de las per
sonas que vinieron con él de Madrid.

Llegada á Cauta.
CEUTA, 29.—A las once de la mañana 

llegó el Sr. Ugarte, marchando ense
guida á la Comandancia general donde 
se celebró una recepción; después el se
ñor Ugarte visitó detenidamente las 
obras del puerto en construcción.

Con el general Menacho recorrió el 
monte Hacho, y volviendo al campo ex
terior, inauguró las escuelas públicas 
que allí establece el Ayuntamiento en el 
edificio donado por el propietario D. Ra
món Romeu.

Al regreso, en el salón de actos del 
Ayuntamiento fué obsequiado con un es
pléndido «lunch».

A las seis de la «tarde embarcó el mi
nistro para regresar á Algeciras.

Ugarte á Málaga
ALGECIRAS, 30.—El ministro de Fo

mento regresó anoche á Geutn. 
Hoy saldrá para Málaga.

Del Ministerio de Marina
Destinos.

Se ordenó que sigan prestando sus ser
vicios en la Dirección general de Nave
gación y Pesca los capitanes de corbeta 
D. Rafael Guitian, D. Juan García Mata,
D. Amadeo Pontes y D. Juan Miranda, y 
el teniente de navio D. Juan Rosell.

Guardia* marina*.
Dictáronse reglas para la apetura del 

primer curso de Guardias marinas en la 
Escuela Naval Militar.

EL TIEMPO
Telegrama para las Comandancias de 

Marina.
«Se aleja el centro de perturbación at

mosférica. Hay mar gruesa en el canal 
de la Mancha y en el Cantábrico. Es pro
bable que aún persista el mal tiempo en 
las costas del Norte y Noroeste.»
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ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INOSPEMDlSÑra:

PID1EMDO EL AGUINALDO
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(De'-HeralJo do Madrid»).

Los minístrables á la puerta del presidente del Consejo,

La  l e y  d e  a mn is t ía

Aplicación al ramo de Marina
La «Gaceta» inserta hoy una Real orden 

dando instruooiones para la aplicación de la 
ley de Amnistía, al samo de Marina, cuya 
parte dispositiva contiene las reglas siguien
tes: .

«Primera. Lis beneficios que se otorgan 
por la ley de Amnistía de 5 de Diciembre de 
1914 se aplicarán de oficio en la jurisdicción 
de la Armada por el jefe de la jurisdicción de 
Marina en la corte, los comandantes genera
les de los Apostaderos do Cádiz, Ferrol y Car
tagena y el comandante general de la Escuela 
de Instrucción, con sus auditores, oyendo an
tes al fiscal de la jurisdicción de Marina en la 
corte ó al del Apostadero que corresponda. El 
Consejo Supremo de Guerra y Marina aplica
rá únicamente la ley de Amnistía en los asun -

Canarias, por R. Raíz Benítez de I-ugo —Pre
cio. dos pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 1.64 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetís» encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militare'x 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.-—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—E¿' rús
tica, 2,50 pesetas.

IV. — «Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica. 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—Sn 
rústica. 3.50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas. •

porte de la cantidad debida por capital é inte
rés aumentada en un 15 por 100.»

«La relación original ó una copia autoriza- | 
da por el dueño del establecimiento, se entre-
gará á Ja autoridad bubernativa, acompañada 
de oficio en que se proponga día y hora para 
k- celebración de la subasta. La autoridad co
rrespondiente aprobará ó cambiará el día pro
puesto p ra la subasta, notificando la decisión 
al establecimiento dentro del tercero día, á 
contar del de la presentación del oficio, y seis 
días antes, por lo menos, del señalado para 
celebrarse.»

i

*

«El establecimiento deberá anunciar tec.» ;
¿A qué seguir copiando?
Con esta disposición ocurre lo mismo que 

con la anterior;

Desde Canarias
Varias noticias.

LAS PALMAS, 29.—Llegó el crucero inglés 
«Victorian». .

A bordo estuvieron el cónsul de Inglaterra, 
Mr. Coocker, y el ayudante de Marina del 
puerto.

Zarpó á los poces momentos, permanecien
do fuera.

Actualmente v gilan las aguas da Gran Ca
naria los cruceros ingles «Amphitrite», 
«Victonant y «Calgarisr».

Se h'* celeb. ■.<1q  e ?, el C^mpo de deportes una 
gran partida do «foot-ball», tomando parte 
todos los equipos de los Clubs de Las Palmas, 
en baufficio d 1 h c-pita! do niños. Asistieron 
3.000 perdonas.

Esta noche se celebran fiestas espléndidas 
en varios sitio?, con igual objeto.

\ hay
REAL.—Parsifal

ESPAÑOL. —10, Aben Humeya.

COMEDIA 10, El tren rápido.

LARA.—6,30, Mi tía Ramona.
10 30 Por las nubes.

APOLO—6 30, La tabla de salvación. La con
trata (inocentada) y Aventuras de Max y 
Mino ó ¡Qué tontos son los sabios!
10,15, El amigo Melquíades.
11,45, II cayalieri di Narunkestunkesberg.

Z RZUELA.—6, La vida breve y El Prínoipe 
bohemio. ■ ■

Conoamkntos útites
GIRO POSTAL

. Cantidad que pueden girarse,—De 1 á 10'3 pe
setas, por fracciones no menores de 5 céntimos. 
Un mismo remitente no puede imponer en un 
solo día y para una misma población cantida
des que en junto excedan de 100 pesetas.

Coste del Giro — Varí^según la cantidad gira
da. Todo gasto comprendido es:

Gobio del giro.—Los

De 1,00 á 10 pesetas, se paga 0,15 pesetas
» 10,05 á' 20 » » 0,20 »
» 20,05 á 30 » > 0,25 >1
» 30,05 á 49 » » 0,30 »
» 40.05 á 50 > » 0,35 »
» 50,'. 5 á 60 » 0,40 •i

‘» 60,05 á 70 » » 0,45 »
» 7J.05 á 80 » > 0,50 »
» 81,05 á 90 » « 0,55 »

» 90,05 á 100 » . » 1,60 »
carteros pagan los giros

CERVANTES.-6,30 Fúcar XXI.
10, Fúcar XXL

PRINCIPE ALFONSO. - Cinema de moda. De 
5 a 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio, iodos los días estrenos.
Todas lac noches funciones populares, Buta
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

PRI0E.-A las 5,30, El espía.
10, La mano gris.

i AVA.-6 Olimpia D'Avigny, El señor du
que y el Giro Mútuo.
10, Olimpia D‘Avigny. La suerte de Salustia. 
no ó del Rastro á Recoletos y El Giro Mútuo.

COMIC'-. 6, Mi amiga y repetición de la ino
centada.
10,15 Los conejos. La sobrina del cura.

iiíláNON- PALAOE. Tarde y noche, einema- 
iógrafo seiecto. r recios populare».

tos en que haya intervenido en única 
cia.

Segunda. La aplicación de la ley 
nietia tendrá carácter de urgente,

instan-

de Ani
dándose

Las casas de préstamos
Servicio obligatorio .

cuenta al ministerio de Marina por las auto
ridades de la Armada de los procesados ó reos 
á quiénes se hubiesen aplicado sus benefi
cios.

Tercera. Los ausentes y rebeldes sujetos á 
la Jurisdicción de Marina y comprendidos en 
la ley de Amnistía que te acojan á sus benefi 
cine dentro del plazo de cuatro meses, podrán 
regresar libremente á Éspiñfy á cuyo efecto, 
los agentes diplomáticos y consulares les faci
litarán los documentos necesarios.

Cuarta. De las providencias que dicten el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina y las 
autoridades de la Armada en la aplicación de 
esta gracia, podrán alzarse los interesados en 
el término de diez días, á partir de li fecha de 
la notificación ante el minieterio de Marina, 
que resolverá la alzáda sin ulterior recurso.»

Biblioteca be “EjércitQ y Armaba*'
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Oarlos IX.—Bilooación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida 4-). Interesantísimos cuentos. -Pre
cio, dos pesetas

JBstitdto eociolódico y económico de las islas

En una de sus disposiciones, el citado Regla
mento de las Casas de Préüt mos dice así:

«DE LOS SOBRANTES: En todas las ope
raciones, los sobrantes que resultaren de la 
venta ó realización de las prendía después de 
cubrir e". c -pital é intereses y les gastos de su 
basta, en su casa, corresponderán á los deudo
res y quedarán, durante «un año á disposición 
de los mismos.»

«Al efecto, el establecimiento practicará 
dentro de los cuatro días siguientes al de cada 
subasta, las liquidaciones correspondientes, y 
formará una relación de los sobrantes líqui
dos, entregándola á la autoridad gubernativa, 
la cual podrá disponer las comprobacione 
que estime oportunas, entendiéndose que au
torizan el pago de los sobrantes si no diese or
den contraria en término de tercero día, á 
contar desde la entrega de la relaóión.»

Con estas disposiciones NO CUMPLE NIN
GUNA CASA DE PRESTAMOS ó de Com- 
pra-venta-meroantil, y con millares de testi
monios estamos dispuestos á demostrarlo.

Vamos coa otro golpe, que el tiempo nos 
apremia hoy y no queremos gastar la pólvora 
en salvas tontas.

Hay otra que dice así:
«DE LAS VENTAS: Veneido el plazo de 

una operación sin que el dueño haya acudido 
á rescatar los efectos sino se ha renovado la 
operación, el establecimiento podrá hacer 
efectivo su crédito, procediendo á la venta, 
con arreglo á las disposiciones del Regla
mento.»

«El establecimiento formará todos los meses 
una relación en que consten las operaciones 
vencidas que estén pendientes, la cual con
tendrá en columnas la fecha, número de orden 
y objeto de cada operación, indicación del ca
pital é interés debidos y suma total, con la 
tasación de la prenda hecha al realizar la ope
ración, y en su defecto, designación del im-

á Zaiss, Comisionea mi tas 
&'$i4aoionos, Consulados, ayuntamien

tos y padrea de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» eon 

tiene ' ‘
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
ii.— Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
lh —laetruc Jionas para su aplicación, da 26 

de Enero de 1912. ■
—Ditiposisiones posteriores y aclaratorias 

V,™Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe
brero de 1912.

Vi --Indice general concordado por orden al - 
tabético ■

- * P^eolai 8,50 pesetas
Nuestro «Apéndice primero», que son los 

«Formularios del' Servicio militar oblígate, 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precioi 8,0 pesetas

en el propio domicilio del destinatario, á no, ser 
que el giro sea al poríodor, ó dirigido 4 lista; en 
cuyo caso el interesado ha de ir á la Adminis
tración para percibir su importe. •

Acuse de recibo.—Se obtiene mediante el abo
no de un sello do 20 céntimos. '

Giros urgentes. -Se expiden entregando un se
llo de urgencia al hacer el depósito.

Giros telegráficos.—Se expiden si so abona la 
tasa del correspondiente telegrama. —Estos gi
ros pueden también ser eon aviso de pago si es 
abona el telegrama dé respuesta.

Giros á poblaciones" sin o fitina autorizada. —Se 
remiten por la oficina autorizada más próxima, 
y desde ésta se envía al destinatario el importe 
del giro, si éste no excede de 50 pesetas. Oaso 
de ser por más de 50 pesetas, ó si no hubiese 
cartero en la residencia del destinatario, la ci
tada oficina • autorizada le pasará aviso para 
que se presente á recoger su importe.
. Giros desde poblaciones que no tengan oficina au- 
toriocada.—Si no pasan de 50 pesetas, se entre
gan al cartero para que los remita desde la ofi
na autorizada más próxima. El cartero librará 
un recibo provisional, que después canjeará 
por el definitivo que extienda dicha oficina.

---------------------------------------- -------------—

BENAi ENTE. —De 5 y 12,3 , seaeifin continua 
ae cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos loa días, estrenos.

COTIZACIONES DEL DÍA 29

PONDOS PÚBLICOS PRECIO

L»

Vacantes y amortizaciones
En el año próximo á finalizar, las vacantes 

cubiertas por ascenso en las escalas de jefes y 
oficiales del Arma de Infantería y las amorti
zadas durante este lapso de tiempo, han sido:

En el empleo de coronel hubo 34 vacantes 
definitivas, de cijas 12 por ascenso, 15 por re 
tiro y 7 por fallecimiento, y se amortizaron 
13 vacantes, 9 por ascensos de campaña y 4 en 
su turno. ■

De teniente coronel hubo 107 vacantes de
finitivas, 90 por retiro y 17 por defunción; se 
amortizaron 26, 9 por ascenso de campaña y 
17 en b u  turno normal.

■ De comandante hubo 46 bajas, 21 por reti
ro, 22 por defunción y 3 por otras causas; se 
amortizaron 30 ascendidos por méritos de 
guerra.

De capitán hubo 41 vacantes, 10 por falle
cimiento,.27 pór pases á otras Ajinas y Cuer
pos y 4 por otras causas; se amortizaron 31 
vacantes, 29 de ascensos por méritos de gue
rra y 2 en su turno normal. *

S 
i

mil ■

tesóte

BOLKTÍN DE SNSCRIP3ÓN

■ cuya direaoión es (1)

desea susetibirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

,.™ de de 191

El  Su s c r ipt o b ,

(1) Póngase' con claridad, nombres, apellidos, empleo^ 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, así
orne el

(2) 1
I punto de residencia.
Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

4 POR 100 PERPETUO INTEB10R । 
Fin corrieate.............. .

Idem próximo............   ,
AL CONTADO

¡Sepe F de 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.000 » »
> D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de 100 y 120 »

Ea diferentes series..................
4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E de 25 000 ptas. nomls.
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » >
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En <•.iterentes series.............. ....

5 POR 1U0 AMORTIZABLK 

Serie F de 50.000 ptas. nomls.
» E de 25.UU0
» Ddel2.5U0

_ » C de 5.000
» B de 2.500
» A de 509

En diferentes series

»

BANCOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por
IDO:.........................................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrend.a de Tabes. 
Unión de Explosivos................ 
Ibérica de propiedades mine

ras.......................................
Obliga. Valladolid-Atiza, s. A. 
Idem M-Z-A 4 por 10U....... 
Idem Ferrooles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano.... 
Acciones azucareras preferentes 
Idem ordinarias......................... 
Obligaciones de ídem...............  
Banco Español del Río de la

Plata.......................................
Mexicano....................................
tioc.edad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a Hi
poteca) ..... . ........................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obiigaoiones de 250 pesetas...
Idem de Erlanger y 0.a..........
Idem por resultas.....................
Idem por expropiaciones inte

rior ...... ... . ........................
Idem id. en el ensanche..........  
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 4 1/2 por 100

CAMBIOS

París á la vista................ ... . ....
Londres á la vista......................

00 00
00 00

73 25
73 25
75 95
76 50
77 75
78 80
77 50
77 80

00 00
00 00
00 00
00 00
84 75
00 00

93 75
94 25
94 25
95 00
95 00
96 25
00 00

00 00
444 00
271 50
000 00

000 00
. 000 00

000 00
00 00
00 00
42 25
00 00
00 00

000 00
00 00

00 00

00 00
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

000 00
25 90

^Bilbao. Altos.Horaos, 270, dinero.—Unión Resinera Espi 

Sola, 60, papeL—üiión Española de Exploiivoe, 218, dinen.
-8eeMdao.de hdsstria y Comercie, 179, |i^l.

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJFRCMO'Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

>iS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS
5^^

A NUESTROS LECTORES =
iaw«aaiss8ffiw^«SAWSSWim8«íwaífiams9sm«!68?®®^í

¿ BARCELONA.—Nlagri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, mim. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones. .

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérex y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CEOIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex 
quisita. Preciosas vistas al mar. |

CEUTA
GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI |

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 6 
fort moderno. g

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servieio re
gulares de vaporee correos entre Gijén y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

SUELVA.—F. Azquata.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Helzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pénen 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

rea

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114. .

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y artíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

LARAOHE
HO’l’EL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites,, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

JUAM AUÑOÜ
Espadera de 8. M. el Bey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33

Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo

PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — — _

— AUTOPIAMOS — 
--- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al cantado y plazos.
«-a k mmm» ••Miaenca r^si«Kiyr

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA — o —

Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipos inter
cambiables de un sola golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: ÍT por 41 por 13 qm.
Peso: 6 kilos.—Precio: 500 ptas.

Accesorios’para todos los 
sistemas.

J.2ÜGASTI
(8. ei C.)

POSTAS, 4, TUNDA

MADRI D

üisiorig Univtrsai, i 
por César Cantú

S® vende á plazo», sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Histeria, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión derraba
dos en celares y mapas. *

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo '(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, cen más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á eealquiera de las easas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... va^or.. -. pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua-

Firma.

UNDERW00D
$

El prototipo
8e 13$

máquinas
6e escribir

mobrnas.

SE DEJA Á PRUEBA.--CINCO AÑOS DE GARANTÍA =
PÍDASE CATÁLOGO ■

4

GIMO ntoM 4 í.0.-EilMS, HiECMM
SUCURSAL EN MADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

Señores militares:^ i
I '■ La acreditadísima marca íde vinos’del Excmo. Sr. Conde de Albay ha pasado á ser propiedad 
de DON APOLINAR MORALEDA, persona muy competente é inteligente en el negocio de vi
nos, y deseando que todos puedan disfrutar de la ventaja que ofrece esta casa, les hace saber que 
todo el que acredite ser Militar, tendrá un lo por loo de descuento sobre los precios corrientes que 
hay para el público en general.

Este.descuento^será en todos los vinos que lleven el nombre Alba^^ tanto Rioja como de la tierra.
Es t a  c a s a  e s  pr o v e e d o r a  d e l a Co o pe r a t iv a Mi l i t a r

Se sirve á domicilio desde ocho litros en adelante.

DESPICHO: CAMPO AMOR, 10, VINOS, MADRID
TBIjtiFOlXrO, 3.7’03

Almacén de muebles y camas

' BERNARDINO SOTOiCA
! ..

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facilidades para 

que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí 

con habitaciones independientes.

) Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185'
r a,i.i it íWWWWawnji)■ II u ■um

LINEA DE BÜÍENO8 AIRES.—El día 4 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 
de Oádiz, el vapor «Reina Vietoria Eugenia», direotamejite para Santa 0ruz de Tenerife, aíontevi- 
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NÜEVA-Y0RK, OBBA y MEJ1G0. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Enero saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Monte
video», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJIOO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Enero saldrá 
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corufia, el vapor «León XIII*, directamente para Haba
na,Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uestafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la línea de Venezuela-Oolonabia.

Para este ser vicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios eon» 
vencionales para eamarotes de lujo.

LINEA DE ^NEZUELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Enero saldrá de Baroelenat el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga, el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouracao, Puerto 
Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Céno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
fenoearril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga cor bllleíei y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

. LINEA í FK APINa S. Saldrá de Liverpool y el día 6 de Enero de Barcelona, habiendo he
cho las escalas Ínter ne^Us, «1 vapor <0. de Eizaguirre», directamente pare Port-Baid, Suez, Oo- 
lornbo^ 6Mgíporé| lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Afri
ca, de Ir  Iridia, Jeva. Sumatra, China, Japón y Australia,

LINEA DE FERNANDO POO.—E1 día 3 de Enero saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad 
de Cádiz- ce» o s q k '-i ea Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablan- 
ea, M'azagán, Las ?alin&$. Sania Creada Tenerife, Bants Cruz da la Palma, demás escalas interme
dia y R'errLiido Pío,

EAgresp de í^zmanda Píe «11, haoimndfi tan esoatas de Canarias y de la Penínsuia indicada! en 
el viaje de Via. .

REPARACIONES BE MÁQUINAS
BE ESCRIBIR Y CAI,CELAR

-SOBRE-MONEDERO-
para circulación por correo de valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Céneos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, G0YA, 6, Madrid.

DZ

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6,"entr'6»ueio'?’í"""u'

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y ¡pseajeroí á quienes la 
Compañía da alojamiento muy oómedo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puode asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pastajes de ida y 

vuelta y demás itiformes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi- 
ciohés para el servicio de Comunicaciones Marítimas.

Senricios oomeroioles.— La secoión que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregadas y de la eoloeación de 
ios arttaúloM cuya venta, nomo ensayo, deseen hacer los Exportadores.

. día 18. saldrá de Bilbao y Santander, el
ti 19 8eHw y OoraS», ti $S ai 21 Üt Lisboa r ti 98 4» Cádis, W yspor «Monserrat», 

WíanebOt SSautayWe y Bh «s m  Mtei

Á LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL |
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

lapital social: MCI ailloies So pesetas @iectiTas |
COMPLITAMRNTe D1MMBOIJIADO

Agencias todas las provínolas de España, Fraattia y Fertusa S 
148 As08 DE EXI8T1I1N0U

Sageroi eontr* la vida.—Segur®» eeaire ineesdies

C0HP1M1 YALENCIIHI
r®

«ES CMOS OE AFBK*
SEBVICÍOS OFICÍALES! COMEBCIALES

LINEAR DE MALAGA-MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á laa 19. Llegadas á Mali
lla, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
OELON A.—Salidas de Malilla todos los martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando i Me- 
'UIm todos los martes.

LINEA DE CANARIAS,—Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á tas 18. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, loe 
días 18 y 81 6 l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
uelóna y escalas, loa días 16 y 81 ó 1.° á las 18. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los dias 7 y 23.

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me- 
5111a pera Restinga, Cabo de Agua y Ohafariniu^ 
ios lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
riñas, Cabo de Agua y Restinga, martes y dÁ- 
badoe.
-LINEA DE PE^ONES.-SaUdas de Melilla 

para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
i tas 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
^iáraoles y domingos,

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, los jueves á laa 8 de la noche.

UNEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
9 semanal, íson viajo direatc de BarMloma 6

, ESQUELAS
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este 
periódtaQ,

M.C.D. 2022


